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Referencia: Ex-2020-00215870-UNC-ME#SAA

 
 

VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

 

Lo solicitado en orden 2 (fs. 11) por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano;

Lo informado en orden 2 (fs. 15) por la Dirección General de Personal, en orden 4 por la
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones nros. 176/19, 177/19, 184/19, 185/19,
186/19, 188/19, 191/19, 194/19, 198/19, y 199/19 de la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano, obrantes en pág. 2/11 respectivamente y que se adjuntan a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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ESCMB 
UNC Universicdad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cornerrcio 


Manuel Belyrano 


CORDOBA. I de julio de 2019 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos. 


en la que se le concede licencia por enfermedad a la Sra. VIOLETA GONZALEZ 


QUIROGA (Leg. 47109), en cuatro (4) horas interinas de la asignatura Lengua Materna 
y Literatura (Cód. 318) y en diez (10) horas suplentes de la asignatura Lengua Materna y 
Literatura (Cód. 318), desde el 26/06/2019 y hasta el 25/07/2019, encuadrada en cl Art. 
46, Inc. "a", Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8°, inciso "n", del Reglamento General de la Escuela. 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de a Universidacd 
Nacional de Córdoba; 


Por ello 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar como suplente al personal docente que se detalla a 


continuación, en las fechas y horas cátedra de Lengua Materna y Literatura que en cada 
caso se indica, en reemplazo de la Sra. Violeta González Quiroga (Leg. 47109), desde el 
desde el 26/06/2019 y hasta el 25/07/2019, caducando la designación si leneciese el 
motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente: 
Legajo 52725 NATALIA BILBAO CARMONA, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318)- 
Legajo 36741 CECILIA INES DELL ARINGA, en el dictado de cuatro (4) horas 
cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318). 
Legajo 48116-SCARCELLA DANIEL CARMEL0, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318). 


ARTICULO 2°: Los docentes mencionados en el Art. 1 deberán coneurir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. -


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 176 


O 


DrIGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


EB6-Sup. de Corn. Manuel Belgrano - UNC 


Prof. Andrea del Valle Marineli 


DIRECTORA 
Esc. Sup. de Cem. Manuel Bekrano- UN 


Si AICA 


Contac 
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ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cornercio 


Manuel 8elgrano 


CORDOBA, 01 de julio de 2019. 


VISTO 
La ccrtificación expedida por el Centro Nacional de 


Reconocinmientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 


a la Sra. MARÍA CECILIA ALDAY (Leg. 33761), en un cargo titular de 


Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 30/06/2019 y hasta el 29/07/2019. 
encuadrada en el Art. 46, Inc. "a", Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 


1246/15: 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8°, inciso "n", del Reglamento General 


C 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MARIA 
AGUSTINA VARELA (Leg. 53965), en un cargo de Preceptora D.E. 


(Cód. 316), desde el 30/06/2019 y hasta el 29/07/2019, en reemplazo de la 


Sra. Maria Cecilia Alday (Leg. 33761); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente.- 


ARTÍCULO 2°: La Sra. María Agustina Varela (Leg. 53965), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 177 


Prof. Andrea def Vale IManneii 


OIRECI DRA 
Es Sun e to *'anLEi Belgranc-1. 


---
DriGNACIO BARBEITO 


(ontAJ SECRETARIK, D 
-L Esc. Sup. de Com. I:3, k 
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ESCMB 
UNCUniversidad 


Nacional 
Escuela Superior de Coiere:1) 


de Córdoba Manuel Belyran 


CORDOBA, 2 de julio de 2019.- 


VISTO 
La certiticación expedida por el Centro Nacional de 


Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por en fermedad 


al Sr. GUSTAVO RAUL TOBAR (Leg. 31662), en un cargo titular de 


Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 29/06/2019 y hasta el 08/07/2019, 
encuadrada en el Art. 46, Inc. "a", Convenio Colectivo de Trabajo -Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUELVE: 


ARTICULO 1': Designar, como suplente, a la Sra. MARÍA 
LINARES (Leg. 33785), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde 
el 29/06/2019 y hasta el 08/07/2019, en reemplazo del Sr. Gustavo Raúl 
Tobar (Leg. 31632); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia otorgada a la mencionada docente. 


ARTICULO 2°: La Sra, María Linares (Leg. 33785), deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus 
efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 184


Prof. Andrea del Valle Marineli D IGNACIO BARBEIO 
SECRETARIO DOJENTE 


EscSup da Com_ MapteT Begrand UNC 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Alanua! 8alrane- UN 
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ZT ESCMB 
Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 02 de julio de 2019.- 


VISTO 
La licencia sin goce de haberes por cargo mayor jerarquía (Art. 49, 


Apdo. I1, Inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15), 


presentado por el Prof. JOSE VIALE (Leg. 31986), en un cargo titular de 


Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), desde el 06/05/2019 y mientras 


dure su designación en las horas cátedra suplentes del Prof. Oscar 
Enrique Reynoso (Leg. 11451), que se tramita por Expediente 21445/19; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n'" del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA EsCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. VANINA 


ANDREA AVENDANO (Leg. 50388), en un cargo de Jefe Trabajos 


Práctico D.O. (Cód. 235), desde el 30/06/2019 y hasta el 29/07/2019, en 


reemplazo del Prof. JOSE VIALE (Leg. 31986); caducando la designación


si feneciese el motivo de la licencia solicitada. por el mencionado docente.-


ARTICULO 20: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 dias, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar 


RESOLUCIÓN N° 185 


Prof. Andrea cel Velie Marine!! 
ihE|'JRA 


Dr. nGNACIO EARBEITO 
SECRETARIO ICENTE 


LG Su). u6 COnI. ianueytelyraro UNG 


Esc Su da C.. *aral 2o'varo- LNC 
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a ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comeraio5 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 2 de julio de 2019. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se concede licencia por enfermedad al Prof. OSCAR 
ENRIQUE REYNOSo (Leg. 11451), cn el dictado de veinte (20) horas cátedra 
titulares de la Unidad Curricular Educación Fisica y Deportes (Cód. 318), desde el 
30/06/2019 y hasta el 29/07/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c"del Convenio 
Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escucla, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


R.E SU E L V E: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en 


las horas cátedra de la Unidad Curricular Educación Física y Deportes (Cód. 318), 
que en cada caso se indica, desde el 30/06/2019 y hasta el 29/07/2019, en reemplazo 
del Prof. Oscar Enrique Reynoso (Leg. 11451); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado docente.-
Legajo 31986 - JOSE VIALE. en el dictado de trece (13) horas cátedra (Cód. 


318).- 
Legajo 28624 GRACIELA RUTH PERNITCHI, en el dictado de tres (3) horas 


cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 51505 CARLOS LUIS NAPOLITANI, en el dictado de cuatro (4) horas 


cátedra (Cód. 318).- 


ARTÍCULO 2°: Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional 
de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN No 186 


s 
Proi. Andrea cel Valie Marire 


DIRECTORA IGNACIO BARBEITo 
SECRETARIO DYCENTE 


Sup. de Coin. Manyi Belyrano UNC 


Esc. Sup. de Cun. Manuel ia"a t 
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ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Córdoba, 3 de mayo de 2019 


VISTO: 


La Resolución de Dirección N° 89/2019, que designa a la Profesora GLORIA 


RAQUEL CAMINOTTI, Legajo N° 42159, en el cargo de Secretario de Extensión 


(Cod. 217), desde el 20 de mayo hasta el 19 de julio de 2019, 


Y CONSIDERANDO: 


Que la Profesora GLORIA RAQUEL CAMINOTTI, Legajo N° 42159, se ha 


desempeñado satisfactoriamente durante el periodo de su designación; 


Que resulta pertinente renovar dicha designación, a fin de continuar impulsando 
el desarrollo de los lineamientos de gestión en materia de Extensión y ejercer la 
representación de la Escuela en todas las instancias que lo demanden, como el Consejo 


Asesor y el Programa Puntos de Extensión de la UNC; 


Que la solicitud de modificación de los artículos N° 6 y N° 15 del Reglamento 


General de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, en lo referido a la forma 


y carácter de designación y funciones y atribuciones del Secretario de Extensión (EXP- 


UNC: 0006172/2017), se encuentra en trámite 


La atribución conferida a la Sra. Directora en el inciso n del artículo n° 8 del 


Reglamento General de la Escuela;: 


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA 


ESCUELA SUPEROR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1: Designar a GLORIA RAQUEL CAMINOTTI, Legajo N° 42159, en 


el cargo de Secretario de Extensión (Cód. 217), en carácter interina, desde el 20 de julio 


hasta el 31 de agosto de 2019 o hasta tanto se apruebe la modificación de los artículosN°


6yN° 15 del Reglamento General de la Escuela, lo que Qcurra primero. 


ARTÍCULO 2°: La Señora Profesora Gloria Raquel Caminotti deberá concurrir a la Caja 


Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba con 


la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Comuníquese y elévese a consideración del Sr. Rector, acompañándose 


del Curriculum Vitace de la Profesora Gloria Raquel Caminotti. 


RESOLUCION N° 188 


GRANO 


D IGNACiO AREEITO Prof. Andrea del Valle Marineli 
DIRECTORA 


Ese Sup de Cam. Manuel Belrano -UN 


E'S6U G tcm. anupi C:grEno UNC 


HVERSO 







ESCMB 
Unlversldad 
Nacional 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 03 de julio de 2019. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. EDUARDO 


PATIÑO (Leg. 23107), en el dictado de cinco (5) horas cátedra titulares de 
Optativa IV: Historia Sociocultural Contemporánea (Cód. 318) y en cuatro (4) 
horas cátedra titulares de Filosofia (Cód. 318), desde el 03/07/2019 y hasta el 
02/08/2019, encuadrada en el Art. 10 Inc. "" del decreto 3413/79, y conforme 
al Art. 46, Inc. "", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, al Prof. DIEGO GARCIA 
(Leg. 38734), en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Optativa IV 
Historia Sociocultural Contemporánea (Cód. 318), desde el 03/07/2019 y 


hasta el 02/08/2019, en reemplazo del Prof. Eduardo Patiño (Leg. 23107); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada al 


mencionado docente.- 
ARTÍCUL0 2: El docente mencionado en el Art. 19, deberá concurrir 


a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus 


efectos. 
ARTÍCULO, 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 191 
LGRANO U 


Prof. Andrea del Vale Marineli 


D IGNACIO BAR^EITO 
SECRETARIO DCCE}NTE 


Esc. Sup. de Corii. iaiuel Eygrano UNC 


DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manual Eeirano - CNC 


ERSIDA 







ESCMB 
Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 03 de julio de 2019.- 


VISTO 


La Resolución de Dirección N° 193/2019, en la que se le concede 


licencia anual ordinaria, correspondiente al año 2018, a la Sra. 


ANDREA CECILIA REARTES (Leg.. 51296), en un cargo de 


Preceptora D.E. (Cód. 316), suplente del Sr. Ernesto Reynoso (Leg 
46733), desde el 29/07/2019 y hasta el 31/07/2019 inclusive, con cargo 


al Art. 45° inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MARIA 


FLORENCIA SUMARÍA CARRANZA (Leg. 53727), en un cargo de 
Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 29/07/2019 y hasta el 31/07/2019, 
en reemplazo de la Sra. Andrea Cecilia Reartes (Leg. 51296); caducando 


la designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 


mencionada docente.- 


ARTICULO 2°: La Srta. María Florencia Sumaría Carranza (Leg. 
53727), deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3': Notificar a quienes coresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 194 


Prof. Arnirea iel Valie Ar rinel 


OlRtCCRA 







ESCMB ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comerció 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 22 de julio de 2019.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 


Reconocimientos Médicos, en la cual se le concede licencia por 
enfermedad a la Prof. RAQUEL DE LAS MERCEDES DELFEDERICO 
(Leg. 49578), en el dictado de cuatro (4) horas cátedra interinas de Inglés 
Técnico I, y dos (2) horas cátedra de Inglés Técnico II, de la Carrera 
Analista Universitario en Sistemas Informáticos (Cód. 228), desde el 
12/07/2019 y hasta el 10/08/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", 
Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE cOMERCIo 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. AMANCAY 
SANSINENA (Leg. 41295), en el dictado de cuatro (4) horas cátedra 
interinas de Inglés Técnico I y dos (2) horas cátedra de Inglés Técnico II, 
de la Carrera Analista Universitario en Sistemas Informáticos (Cód. 228), 
desde el 12/07/2019 y hasta el 10/08/2019, en reemplazo de la Prof. Raquel 
de Las Mercedes Delfederico (Leg. 49578); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-


ARTÍCULO 2: La Prof. AMANCAY SANSIÑENA (Leg. 41295), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RANO UNIVE RESOLUCIÓN N° 198 OM BELGp 


MA Dr. IGNACIO BAR^EITO 
SECRETARIO DOCENTE 


EsUD de Com. ianEalgiano UNC 


Proi. Andrea del Valle Marineili 
DIRECTORA 


Va00a 


Esc. Sup de Con. Alanuel 3elgrare- UNC 


O1D831 







ESCMB 
UNC Universidad 


Naclonal 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 22 de julio de 2019.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la 


Cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. ELBA DEL VALLE RIZZI (leg. 
21739), en el dictado de veinticuatro (24) horas cátedra titulares de Formación Etica y 
Ciudadana (eód. 318), y en cuatro (4) horas cátedra titulares para Coordinación de asignatura 
(cod. 321), desde el 06/07/2019 y hasta el 03/09/2019, encuadrada en el art. 46 inc. "c"° del 


Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCUL0 1: Designar, como suplente, ai siguiente personal docente, en las horas 


cátedra (Cód. 318) y para Coordinación de Asignatura (C6d. 321), que en cada caso se indica. 
desde el 06/07/2019 y hasta el 03/09/2019, en reemplazo de la Prof. Elba del Vale Rizzi 
(leg. 21739); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente. 
Legajo 54762- LAUTARO PABLO MANSILLA, en el dictado de ueve (9) horas cátedra 


de Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318). 
Legajo 31468-SUSANA INES BULACI0, en el dictado de tres (3) horas cátedra de 


Formación Ética y Ciudadana (C6d. 318). 
Legajo 51255- AYELÉN ELIANA BRANCA, en el dictado de seis (6) horas cátedra de 


Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318). 
Legajo 
Etica y Ciudadana (Cód. 318). 
Legajo 31468- SUSANA INÉS BULACIO, en cuatro (4) horas para Coordinación de 
Asignatura (Cód. 321). 


ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 


copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 
ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


s00- GUILLERMO VIANO, en el dictado de seis (6) horas cátedra de Formación 


RESOLUCIÓN N° 199 


LGRANO UN 


ERSIDA 


-Dr. 1GNACIO DRBEITO 
SECRETARIO DYCENTE 


Prof. Andrea del Valle Marineli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Con. Manuel Belgrang-UNC 
Esc. Sup. de Com. Manu Belgrano. UNC 







JEL AEI. 
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Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


ESCMB 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


UNC 


Nota No 331 Expte. N° 36492/2019 


CORDOBA, 02 de agosto de 2019 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 


Dirección N° 176/2019, 177/2019, 184/2019, 185/2019, 186/2019, 
188/2019, 191/2019, 194/2019, 198/2019 y 199/2019 que se adjuntan, de 
acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 


606/96. 
Se deja constancia que obran en esta 


dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los títulos 


habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 


consideración.- 


NVERSIDA tLGRANO 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 


Esc. Sup de Conm. Alanuel Bekgrano -UNC 


AL 
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CUDAP: EXP-UNC:36492/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 16 de agosto de 2019 


Pase a la Secretaria de Gestión Institucional Dirección General de 
Personal a sus efectos. 


Ab. RGDRIGO MAJØRO 


pORDINADOR 


v2da 
Setretaria P Secretbria Ganeal- UNC 







MA OE 
MESH 


20 AG0 2019 


MANUEL PEREYRA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA| Secretaria de Gestión Institucional 


21 AGO 2019 


ENTRO 







"2019, Año DE LA ExPORTACIÓN" 


SGI DGP Secretaria Dirección 
de Gestión General de 


Institucional Personal 


Exp-UNC: 36492/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL informando que se debería observar la RI N° 186/02-07-2019 obrante a fs. 
5 y la RI N° 191/3-7-19 obrante a fs. 7; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de 
Liquidación de Haberes "Siu Mapuche", los señores Oscar Enrique REYNOSO (legajo 
11451 Fecha de nacimiento: 20-12-1945 Antigüedad docente: 50 años) y Eduardo 
PATINO (Legajo 23107 -Fecha de nacimiento: 11-06-1948 Antigüedad docente: 40 


años) ,reunirían las condiciones para jubilarse, en los i 
ha superado la edad fijada en la misma.- 


rminos de la Ley 24016, ya que 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


mvc 


Maria vIcturá orzo 
Jefe Dpto Planta Personal DGP 
Secretaria de Gegtion Institucional Perao 


Gra 
Mg. LiliaE. Pelizas 


Directora Planta ne Personal DGF 
Secretaria de Gestión Instituciona 







"2019, Añ de la Exportación" 


SGI DGP Dirección 
General de 


Secretaria 
de Gestión 
Institucional Personal 


EXP.-UNC. N° 0036492/2019 
DIRECCION DE PERSONAL 
CÓRDOBA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019-


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DE 


PLANTA DE PERSONAL a fojas 13, esta dirección informa: 


1.- Que de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, el agente OSCAR 


ENRIQUE, REYNOSO, D.U. 06.557.806, Leg. 11.451, a la fecha tiene 73 años de edad y 
Cuenta con una antigüedad laboral de 50 años en el Escalafón Docente de esta Universidad y el 


agente EDUARDO, PATIÑO, D.U. 04.986.671, Leg. 23.107, a la fecha tiene 71 años de edad y 
cuenta con una antigüedad laboral de 40 años en el Escalafón Docente de esta Universidad. Por 


tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 24.016 y el Decreto N° 137/2005 


(Régimen Especial para Docentes) dichos Agentes, reunirían las condiciones para ser intimados 
a iniciar los tramites jubilatorios. 


2.- Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde revisten los 


agentes, deberá confeccionarles y entregarles los certificados de servicios y demás 
documentación que precisen para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha 


intimación deberá ser formulada por el Sr. Rector 


Con lo informado VUELVA a la DIRECCION DE 


PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.- 


EA 


Ab SANORA E ACENTO 


Diretta Je Fursna 


DGP S.PG.I 


Dirección de Personal Artigas 160 | Planta Baja| Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: www.unc.edu.ar/qestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







"2019, ANo DE LA ExPORTACIÓN" 


SGI Secretaria DGP Dirección 
General de de Gestión 


Institucional Personal 


Exp-UNC: 36492/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de Planta de 
Personal ratifica lo informado a fs. 13.- 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 
cOMERCIo "MANUEL BELGRANO" a fin de que se tenga en cuenta lo expuesto por 
la señora Directora de Personal a fs. 14.- 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite.-


mvc 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucional. 


Vlarla1C Lorzu 
2fe Dpto Planl7Personal DCP 


ccretara de f:stion insituciona 
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Patricia Lycian 


la Divis 
on Mesa de Entraas Saldas SG! 


Area de Gestión 
Institucional 


UNIVE 


9/9/o) Focha 


FOlOs 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0036492/2019 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 27 de septiembre de 2019 


Visto lo solicitado por la Dirección de Personal a fojas 15, se informa que por 


expediente 61462/2017 se encomendó al área Certificaciones y Legajos de la 


dependencia, la confección de las certificaciones de servicios de los docentes OSCAR 


ENRIQUE REYNOSO (legajo 11451) y EDUARDO PATIÑO PORCEL (legajo 23107) a 


los efectos de que la máxima autoridad de la Universidad Nacional de Córdoba 


pueda intimarlos a jubilarse en términos de la ley 24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCION GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


NIVERSI0 
BELGRANO 


CAROAL. GARBINO 
DIRATORLIQUIDACINZE HABERES 
Cpde Comanelgrano" U.N.C 


G. 
S 


$3 
JOG80) 


-







09/opl 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORD0BA 


Secretaria de Gestión Institucional 


10 OCT 2019 


ENTRO 







DE 


"2019, Año de la Exportación" 


SGI Secretaría DGP Dirección 
General de de Gestión 


Institucional Personal 
ExP-UNc: 36492/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 15 DE OCTUBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 


16, elévese a la 
efectos. 


SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS, a sus 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se 


considere lo solicitado por la señora Directora de la citada Escuela Superior 
de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 11. 


yc 


ONAL 
NAG/O 


VIaria vNLAG LOIZu 
Jefe Dpto Planta Pgrsonal DGF 
Secretaria de Gestyón Instituciona 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 


Secretaria de Gestión InstitucIona 


Gra 


Dirección de Personal| Artigas 160 |2° Piso | Teléfono: (54 351) 4266234 


Web: www.unc.edu.arlgestion | CP. X500OKVD | Córdoba | Argentina 
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Patricia uciani 
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UHVERSIDAD NACiUNAL DE CORDOBA 
SECRETARIA DE ASUNTOS ACADECoS 


MESADETD S ¥ *ALIDAS 


17 0CT 2019 


NANCY G VA 


Entró: .... ************" 
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